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REPUBLICA DEL 1ASUADOR y *

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AENA lo, Midi C 001138 /
ys - A

OTIS KASA RAMIREZ
INTENDENTAJÁÍDICO DE LA ES
CICERO DE ACAPAQUIL vu

SIAz>AxTO .
A

EÚE el Z0 te rovienbre de 1Ws, se 52 otoruedo hise” ¿3tarig Sezunda del can“ón Durán, la escritura

pública de auwento del capital suscrito y ¿sforma del áststit3 de la CompañíaBPERALIRA Y PSECESADORA DE

PRODLSTOS MARIuDS 004254 SICIEJAD EicIA, vecti¿ficada sed; to tratara pública;escñleda el 20 de enero de
a qe or .-

1997, ante el kotario degundo del eis:c cantón; . : a

7dilz el señor Francisca Xavie: danoni Ferquee,eep su cafiidad ¿3Berente de la conpcñia, con el patrocina

úei eccgado frtoniu Flores Soriano. na presentado copias de, díchas escrituras; las cispas que reúnen los
requísitos de Ley; o Ya

QUE es Pegartanento Juridico de Coapelá sy Valores, ha:abE intoras favorable para ¿a aprobación
solicitada: or ” a . - .

En ejercicio de las atribu-iones celevadas per el señor Giscrihtendente ue Combiias cediante

Resoluciones Nos. ADA-92-487 del 18 í: nuviecore de 1992; y. ADR-95-Q6ó"defebraro 20 ue 19966
+

o

» SESVELVE:
vo

ATICULO PRIMER0 APROBAR: =) el auvento del cenital suscrito de OPERADIRA Y PROCESADIS:D2 PROÍCTOS

CARTES CAES SOCICDAD ASONIRA, en DCZ MÍL OCUCCIENTOS TREINTA Y ¿5 MILLONES DS SUCRES, dividido en 10S FILLONES
OCHOZIERTOS Másin Y UN NTE 'aÉsones de U01. SUCRES cada una; y, bl la reforoa del eststuto corstante en las

referidas escriturás. - 7

ARTÍCULO SEBUNDO.- DISPONER ¿ue el Notaria Seuundo del cantón Durga, al?aaroen de las Bi irices de las

escri curas póblicas que se aprueban, tome pote del contenido de la crenbgatcy sierva “sazón de esta

zrot:-ión. AS, + :
. ; ¿ ” E e . .

ARTISULE TERCERO. > DISPONES que el Registrador Hercantil der'centón; Eosvecail: a) inscrida las

referidas escrituras públicas junto cor. la presante Resolución, archive ua copia dedieade: decrituras y devuelva

las restantes con la razén de ia inscipción cue se ordenaz y. 5) cuepla, ls Jenás preecripcionss contenidas

en la Ley de Registro. o, no.
bg
Cae.

ARTICULO CUARTO. DISPONER -ce el kotario del cantón drkina cado, anote.al cartón de la satriz de la

escritura pública del 21 de septien:re 1982, por la sual se constituyó la compañia en referecia, que ha

procezido a auoentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, eediante las escrituras púviicas que se

apruesan por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO AUINTO.- DISPONER cue un ex:cracto de las indicadas escrituras públicas se publique, por una

vez, en uno de los periodicos de aayor circuleción en el donicilic principai de la Coopeñia. Un ejeaplar de la

publicación deberá entregarse a este Jespacho,

CUXPLIDO, ,vuelva el expediente,

” ”.. : AR LOS
¿oapañias, en Guayaquil a AYL, baMA LUCOHUNIQUESE.-. DADA y firsada "A Zuperintendofcia

ma
utitón Horán Ranirez

INTENDENTE JURIDICO DE LAA

OFICINA DE SUAYADINL
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10.725 del mismo Regístro de' 1,988; 26.102 €
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Peche de hoy ay 82, inscrita le presente Reso-

A :

lución fojó 6.173) número 780 del Registro Industriel y enoteds

 

Regiátrador Mardanál Sujelante
“del Cantón Giayarull

CERTIFICOs Que con fechade hoy, se tomó note de lo erdensdo en le

Resolución enterior e fojas 182105 del Registro Industriel de 1.982;

encionsdo Registro    
  de 1,995; 21.700 del nombrodo Registro de / $

Registro de 1.997, el mergen de les inscripcones jespectivos.-Gua

yequil, veinte y tres de Abril de mil novel lentos noventa y siete.-

El Registisdor Mercentil Suplenta.- >

 

 


